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Nación - Fiscalía General de la Nación
Requiere parte demandante conforme el Artículo 178

1. ANTECEDENTES

En providencia del 23 de agosto de 2018, se libró mandamiento de pago a favor de los 
demandantes, sin que la parte actora haya acatado la orden impartida en el numeral 
cuarto, de la citada providencia; la cual se encuentra en firme, y en providencia dei 4 de 
julio de 2019, que ai resolver el recurso de reposición, ordenó en su numeral segundo, se 
le diese cumpiimiento a io ordenado en ia providencia dei 23 de agosto de 2018.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que ha pasado más de treinta días, desde que se impartieron una 
serie de órdenes a fin de dar trámite al presente proceso, sin que la parte actora haya 
acatado las mismas.

Por lo anterior, en virtud del Artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
io Contencioso Administrativo, se requerirá por ei término de quince (15) días a ia parte 
ejecutante con el objeto de que cumpla cabalmente la orden impartida en ei numeral 
cuarto del auto que libró mandamiento de pago ei 23 de agosto de 2018.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

ÚNICO: Se requiere a ia parte ejecutante, con el fin de que cumpla cabalmente la orden 
impartida en el numeral cuarto del auto que libró mandamiento de pago, del 23 de agosto 
de 2018.

Para lo anterior se le concede un término de quince (15) días.
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